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CONTINUAMOS AVANZANDO EN LAS NEGOCIANES DEL 

MARCO ANDALUZ DE EVALUACIÓN DE LA DOCENCIA 

Una vez acordado en la sesión anterior la participación de las organizaciones sindicales en 
las Comisiones de Evaluación, comenzamos a debatir sobre la composición de la misma 
concluyendo, en resumen, lo siguiente: 

• El nº total de miembros se deja abierto a lo que se decida en cada Universidad. 

• El Presidente será unos de los miembros de la Comisión de entre los que tengan voz 
y voto y con los mismos requisitos académicos. 

• El Secretario se recomienda que sea un funcionario técnico de administración (PAS) 
con conocimiento en la materia y que actuará con voz y sin voto. 

• Se podrían incorporar agentes externos (miembros de la AGAE, Consejo Social,…) 
con voz y sin voto. 

• Habrá 1 representante del Consejo de Estudiantes que deberá cumplir la doble 
condición de ser miembro del Consejo de Estudiantes de su Universidad y miembro 
del Consejo de Estudiantes Andaluz, actuará con voz y sin voto. 

• Representantes sindicales: 1 miembro por cada Organización Sindical que tenga la 
condición de más representativa tal y como establece el Título III, de la Ley 11/85, de 
Libertad Sindical, actuarán con voz y sin voto. 

El siguiente punto que se debate es el derecho a la negociación en el seno de cada 
Universidad el desarrollo e implantación del Marco Andaluz. Tras discutir y barajar distintas 
posibilidades se acuerda la creación en cada Universidad de una Comisión de Garantía que, 
además de velar por el cumplimiento del Marco, los representantes sindicales presentes en la 
misma, tendrán la posibilidad de hacer propuestas sobre la implantación, seguimiento y 
revisión del sistema de evaluación.  

Se comienza a debatir sobre las "CONSECUENCIAS" de la evaluación, sin tiempo para más 
que dejar los planteamientos iniciales sobre las mismas para debatir en profundidad en la 
sesión de trabajo próxima, que se prevee que tenga lugar el 4 de diciembre. 

 

Sevilla, 27 de noviembre de 2009 

Secretaría de Universidades 
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